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LAS PRACTICAS HOMOSEXUALES 
NO SON UN DERECHO 
CONSTITUCIONAL

Las denunciadas irregu
laridades en la adjudicación 
de Administraciones de Lote
ría en Alicante, Orihuela, To- 
rrevieja, Calpe, Onil, Beni- 
dorm, Alfaz, Delpí, Lorca, Va
lencia, Salamanca, Murcia, y, 
al parecer, Alcázar de San 
Juan, en total más de cin
cuenta, ofrecen un positivo 
aspecto que ha sido el me
nos comentado de todo el 
escándalo.

Nos referimos a la deci
sión de los responsables so
cialistas de que los implica
dos renuncien a las presun
tamente ilegales adjudicacio
nes “en el plazo de 48 ho
ras” ; no solo los que osten
ten cargos públicos, sino 
también los “familiares direc
tos” de éstos.

Las irregularidades de
tectadas por la Junta de Co
munidades de Castilla-La 
Mancha en diversos alimen
tos lácteos infantiles —cuya 
venta fue inmediatamente 
prohibida por el director ge
neral de Consumo, Sebas
tián Miralles— ha puesto de 
relieve la implicación, según 
el Semanario “Cambio-16”, 
del inspector de Consumo 
Francisco Javier Nogueras 
López, al que se le ha abier
to expediente por incompa
tibilidad de funciones.

Siempre según la citada 
publicación, Nogueras acep-

Echamos al aire nuestra 
boina ante esta muestra de 
firmeza en el cumplimiento 
de la ley y en la defensa de 
la imagen del partido que 
gobierna. Las dudas que 
nos quedan, son, sin embar
go, dos:

1.— El número de res
ponsables socialistas que 
quedarían en el partido si 
se aplicase con todos el 
mismo rigor, y

2.—Quién indemniza
rá a los perjudicados —si 
se confirma la ilegalidad 
de las adjudicaciones— 
cuando los cargos socia
listas, como algunos han 
anunciado, renuncien no a 
las Administraciones de 
Lotería, sino a sus respon
sabilidades políticas.

tó representar en Toledo a 
una fábrica de dietéticos por 
un sueldo neto de 50.000 
ptas mensuales y el 7% de 
las ventas, si estas supera
ban las 700.000 ptas al mes.

La presunta incompatibi
lidad administrativa reviste 
menos importancia que el 
posible atentado grave con
tra la salud pública, ya que 
en botes de papillas fueron 
encontrados por los servicios 
de salud de Toledo mohos, 
levaduras, estafilococos, etc. 
perjudiciales para la salud, a 
los que ha podido contri
buir la to lerancia del 
inspector.

Por sentencia del Tribu
nal Suprem o de los Estados 
Unidos, ha sido reconocida la 
constitucionalidad de las le
yes de 25 Estados que casti
gan la práctica de la hom o
sexualidad. El fallo da la ra
zón a las autoridades de 
Georgia, que habían recurri
do contra la absolución, por 
parte de un tribunal de ape
lación, de un hom bre previa
mente condenado por reali
zar actos homosexuales. El 
juez que exculpó al reo esti
m ó inconstitucional la ley 
georgiana contra la hom ose
xualidad, basándose en el de
recho a la intimidad. Pero los 
togados del Supremo, por 
una estrecha mayoría de 5 a 
4, han rechazado esa tesis, 
afirm ando que la C onstitu
ción no am para las relaciones 
homosexuales, ni siquiera 
cuando son llevadas a cabo 
de m utuo acuerdo y de for
m a totalm ente privada. Por 
consiguiente, los E stados 
pueden tanto  prohibir como 
perm itir tales prácticas.

La sentencia ha produci
do una notable polémica. Pe
ro la im portancia de la deci
sión no está en los efectos que 
se podrían considerar más in
mediatos. En prim er lugar, el 
Tribunal Supremo no ha 
cam biado en nada la situa
ción jurídica de los gays, de 
m odo que la práctica de la 
homosexualidad sigue siendo 
tan legal o ilegal —según 
dónde— com o antes. Y tam 
poco el espaldarazo a los Es
tados que penalizan los actos

homosexuales se va a tradu
cir en una ola de condenas 
para los gays, pues probar 
que ha habido delito no va 
por ello a resultar más fácil 
a partir de ahora. Por tanto, 
las condenas por este motivo 
continuarán siendo escasas.

Así pues, el Tribunal Su
prem o no ha condenado ni 
legitimado la hom osexuali
dad, sino que se ha limitado a 
decir que entre los derechos 
de la persona am parados por 
la Constitución no está el co
meter actos homosexuales. Y 
aquí radica la trascendencia 
del fallo. Pues el movimien
to gay, convertido en los últi
mos años en un im portante 
grupo de presión, pretendía 
que la legislación federal hicie
ra un reconocimiento explíci
to del derecho a su m odo de 
vida alternativo. Pero la de
cisión del Supremo le cierra 
el cam ino hacia este objetivo 
último. Además, la batalla 
jurídica planteada por los ho
mosexuales, en su intento de 
hacer pasar leyes que prohi
bieran todo tipo de discrim i
nación real o supuesta contra 
ellos (cuestión especialmente 
espinosa desde que la proli
feración del SIDA les ha he
cho objeto del recelo de la so
ciedad), probablemente se va 
a to rnar más ardua.

Por otra parte, la senten
cia representa tal vez un cam 
bio en la actitud del Tribunal 
Supremo, que hasta hace po 
co siempre se había m ostra
do proclive a aprobar o reco
m endar leyes permisivas.
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